
 

 

 

INFORMACIÓN COMISIÓN DE CONVENIO 
Modificación RPT Consejerías 

 
Celebrada el 28 de noviembre de 2025. 

 
- Punto Uno. Modificación de RPT de la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo 
Autónomo. 
 
La Administración envía propuesta ya vista en Subcomisión de modificación de RPT por la que 
se suprime la RPT del Centro Nacional “Guadalquivir” (Sevilla) pasando los códigos a la 
Delegación Territorial en Sevilla, aportando conformidad de las 3 personas afectadas (1 
Titulado Superior y 2 ordenanzas). Adicionalmente propone eliminar una plaza de Jefe/a de Sv 
Técnicos y/o Matenimiento actualmente vacante y dotada de la RPT de la DT de Cádiz y 
añadirla a la RPT del Centro “Punta de Europa” de Algeciras. 
 
- CCOO se ratifica en lo dicho en Subcomisión; no tenemos objeción a la modificación 
propuesta, sin embargo insistimos en que la justificación de la modificación de Cádiz con el 
fin de tener en Punta de Europa y CMAC-SERCLA personal que evite desplazamientos para 
el mantenimiento no se consigue con esto. Proponemos incluir en la misma RPT Personal de 
Oficios. En otro orden de cosas, consultamos sobre la propuesta de incluir en DT Cádiz plaza 
de Conductor. 
 

La Administración responde que se ha tratado con la Delegación Territorial la necesidad 
de incluir en RPT una plaza de Conductor y se ha concluido que dicha plaza se incluya en la 
próxima modificación de RPT por considerarse necesaria. 

 
- Punto Dos. Modificación de RPT de la Consejería de Inclusión Social, Juventud, 
Familias e Igualdad. 
 
La Administración envía propuesta de modificación de RPT tratada en Subcomisión y 
comunica que hay una errata en la Memoria Funcional presentada, de tal forma que las 3 
plazas de Auxiliares Sanitarios en Heliópolis quedan definitivamente con “jornada festivos” y 
“jornada turno”. 
 
- CCOO interviene en los términos que lo hizo en Subcomisión. Considera positiva la creación 
del equipo autonómico multidisciplinar y acepta las modificaciones propuestas en los Centros 
de Valoración y Orientación pero NO está de acuerdo con el modo de acceso SNL de los 
puestos de Coordinación; Asistencia Técnica y Valoración, Grupo I, Medicina y Psicología. 
 
- En cuanto a las modificaciones de RPT del Centro Heliópolis, insistimos en la urgencia de 
dotación de los 3 puestos de Auxiliar Sanitario que se crean y que la Consejería se ha 
comprometido en dotar cuanto antes. 
 



 

- En cuanto al conjunto de la propuesta, CCOO no puede estar de acuerdo en una 
modificación de RPT donde no se presenta dotación alguna para las plazas de nueva 
creación. Una modificación viene dada por una necesidad pero si no está dotada la plaza la 
necesidad sigue existiendo. Ya en la anterior Subcomisión se trasladó la intención de crear 
“urgentemente” las plazas de Heliópolis que hoy se aprueban sin dotar. 
 
La Administración adelanta que la próxima convocatoria de Comisión de Convenio será 
aproximadamente el 19 de diciembre. 


